
 

 
 

ASUNTO: SUBSANACIÓN. REQUERIMIENTO DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LA 

CAPACIDAD PARA CONTRATAR. 

 

La Mesa de Contratación, en virtud de las atribuciones que le son conferidas, calificada la documentación 

requerida a QUIRÓN PREVENCIÓN, S.L.U. en el expediente de referencia, indica: 

 

 SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL. GRUPO I. 

 

En relación al apartado 7.3. de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Jurídicas Particulares, se había requerido:  

“A. GRUPO I. TITULADO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN CIENCIAS DE LA SALUD. 

La empresa contratista deberá designar, al menos, a un (1) Titulado Superior Universitario en Ciencias de la 

Salud, integrado en su propia plantilla, con la adecuada experiencia y formación: 

a) Esta persona dispondrá de, al menos, dos (2) años de experiencia profesional acreditada en trabajos 

análogos al presente contrato y bajo las tres especialidades de Seguridad, Higiene Industrial y 

Ergonomía y Psicosociología aplicada. Deberá aportar, al menos, TRES (3) CERTIFICADOS DE 

BUENA EJECUCIÓN, que acrediten dicha experiencia. 

 

b) Deberá contar con Titulación de Grado o Licenciatura relacionada con las Ciencias de la Salud. 

 

c) Deberá contar con un Posgrado relacionado con la Prevención de Riesgos Laborales en las 

especialidades de vigilancia de la salud y seguridad en el trabajo.” 

 

Asimismo, dicha experiencia debía: “ser probada mediante la aportación de los siguientes documentos: 

 Currículum Vitae de cada miembro del personal; que incluyan la experiencia profesional requerida, 

especificando las funciones desarrolladas en cada puesto de trabajo. 

 

 Certificados de buena ejecución, expedidos por los destinatarios de los suministros o servicios 

prestados, que acrediten la experiencia mínima requerida en cada caso; haciendo constar las 

funciones desarrolladas y el tiempo durante las que las han llevado a cabo, así como los años de 

experiencia a fin de acreditar lo señalado con anterioridad. 

 

 Título correspondiente a cada miembro del personal, que acredite la titulación requerida en cada 

caso.” 

De la documentación presentada por QUIRÓN PREVENCIÓN, S.L.U., en relación con el GRUPO I. 

TITULADO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN CIENCIAS DE LA SALUD, se expone lo siguiente: 

- Tres (3) certificados de buena ejecución: La entidad licitadora ha aportado la documentación al efecto. 

Sin embargo, pese a la exigencia de que dichos certificados reflejen expresamente las funciones 

desempeñadas y el período temporal de su ejercicio, los documentos presentados se limitan a consignar los 

destinatarios y la naturaleza genérica de los servicios, omitiendo toda mención relativa a las actividades  
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concretas desarrolladas y a su duración.  

RESULTADO: SUBSANABLE.  

- Titulación de Grado o Licenciatura: La entidad licitadora ha presentado documentación al respecto. Sin 

embargo, la licenciatura aportada se encuentra formalmente adscrita a la rama de Ciencias, conforme a la 

clasificación oficial publicada en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT), careciendo de 

correspondencia o nexo con la rama de Ciencias de la Salud, reservada exclusivamente a enseñanzas de 

carácter estrictamente sanitario como, entre otras, Medicina, Farmacia u Odontología. 

En virtud de lo anterior, la titulación aportada no puede reputarse idónea ni afín a los efectos de acreditar la 

cualificación requerida en el presente procedimiento.  

RESULTADO: SUBSANABLE.  

 

 SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL. GRUPO II.  

En relación al apartado 7.3. de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Jurídicas Particulares, se había requerido: 

“B. GRUPO II. MÉDICO DEL TRABAJO. 

La empresa contratista deberá designar, al menos, a un (1) Médico del Trabajo, integrado en su propia 

plantilla, con la adecuada experiencia y formación: 

a) Esta persona dispondrá de, al menos, dos (2) años de experiencia profesional acreditada en trabajos 

análogos al presente contrato. Deberá aportar, al menos, TRES (3) CERTIFICADOS DE BUENA 

EJECUCIÓN, que acrediten dicha experiencia. 

 

b) Deberá contar con Titulación de Grado o Licenciatura en Medicina. 

 

c) Deberá contar con la especialidad de Medicina del Trabajo. 

 

d) Deberá estar habilitado para el ejercicio en España.” 

Asimismo, dicha experiencia debía: “ser probada mediante la aportación de los siguientes documentos: 

 Currículum Vitae de cada miembro del personal; que incluyan la experiencia profesional requerida, 

especificando las funciones desarrolladas en cada puesto de trabajo. 

 

 Certificados de buena ejecución, expedidos por los destinatarios de los suministros o servicios 

prestados, que acrediten la experiencia mínima requerida en cada caso; haciendo constar las 

funciones desarrolladas y el tiempo durante las que las han llevado a cabo, así como los años de 

experiencia a fin de acreditar lo señalado con anterioridad. 

 

 Título correspondiente a cada miembro del personal, que acredite la titulación requerida en cada 

caso.” 

De la documentación presentada por QUIRÓN PREVENCIÓN, S.L.U., en relación con el GRUPO II. 

MÉDICO DEL TRABAJO, se expone lo siguiente: 

- Tres (3) certificados de buena ejecución: La entidad licitadora ha aportado la documentación al efecto. 

Sin embargo, pese a la exigencia de que dichos certificados reflejen expresamente las funciones 

desempeñadas y el período temporal de su ejercicio, los documentos presentados se limitan a consignar los 

destinatarios y la naturaleza genérica de los servicios, omitiendo toda mención relativa a las actividades 

concretas desarrolladas y a su duración.   

 



 

RESULTADO: SUBSANABLE.  

- Titulación de Grado o Licenciatura en Medicina: La entidad licitadora ha aportado el título de 

especialista en Medicina del Trabajo. Sin embargo, de conformidad con lo exigido en el presente 

procedimiento, el personal ofertado debía acreditar tanto la titulación universitaria de Grado o 

Licenciatura en Medicina como la especialidad en Medicina del Trabajo. La simple aportación del título 

especialista resulta insuficiente.  

RESULTADO: SUBSANABLE.  

- Habilitación para el ejercicio en España: Resulta preceptiva la aportación de la documentación 

acreditativa que justifique, de forma fehaciente y conforme a la normativa vigente, la habilitación 

profesional necesaria para el ejercicio de la profesión en territorio español. 

RESULTADO: SUBSANABLE. 

 SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL. GRUPO III.  

En relación al apartado 7.3. de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Jurídicas Particulares, se había requerido: 

“C. GRUPO III. TITULADO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA DEL TRABAJO. 

La empresa contratista deberá designar, al menos, a un (1) Titulado Superior Universitario en Enfermería del 

Trabajo, integrado en su propia plantilla, con la adecuada experiencia y formación: 

a) Esta persona dispondrá de, al menos, dos (2) años de experiencia profesional acreditada en trabajos 

análogos al presente contrato. Deberá aportar, al menos, TRES (3) CERTIFICADOS DE BUENA 

EJECUCIÓN, que acrediten dicha experiencia. 

 

b) Deberá contar con Titulación de Grado o Licenciatura en Enfermería. 

 

c) Deberá contar con un Posgrado relacionado con la Enfermería de Empresa o del Trabajo. 

 

d) Deberá estar habilitado para el ejercicio en España” 

Asimismo, dicha experiencia debía: “ser probada mediante la aportación de los siguientes documentos: 

 Currículum Vitae de cada miembro del personal; que incluyan la experiencia profesional requerida, 

especificando las funciones desarrolladas en cada puesto de trabajo. 

 

 Certificados de buena ejecución, expedidos por los destinatarios de los suministros o servicios 

prestados, que acrediten la experiencia mínima requerida en cada caso; haciendo constar las 

funciones desarrolladas y el tiempo durante las que las han llevado a cabo, así como los años de 

experiencia a fin de acreditar lo señalado con anterioridad. 

 

 Título correspondiente a cada miembro del personal, que acredite la titulación requerida en cada 

caso.” 

De la documentación presentada por QUIRÓN PREVENCIÓN, S.L.U., en relación con el GRUPO III. 

TITULADO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA DEL TRABAJO., se expone lo siguiente: 

- Tres (3) certificados de buena ejecución: La entidad licitadora ha aportado la documentación al efecto. 

Sin embargo, pese a la exigencia de que dichos certificados reflejen expresamente las funciones 

desempeñadas y el período temporal de su ejercicio, los documentos presentados se limitan a consignar los  

 

 



destinatarios y la naturaleza genérica de los servicios, omitiendo toda mención relativa a las actividades 

concretas desarrolladas y a su duración.   

RESULTADO: SUBSANABLE. 

- Titulación de Grado o Licenciatura en Enfermería: La entidad licitadora ha aportado el título de

Posgrado vinculado a la Enfermería del Trabajo. Sin embargo, de conformidad con lo exigido en el

presente procedimiento, el personal ofertado debía acreditar tanto la titulación universitaria de Grado o

Licenciatura en Enfermería como el referido Posgrado. La simple aportación del título especialista resulta

insuficiente.

RESULTADO: SUBSANABLE. 

- Habilitación para el ejercicio en España: Resulta preceptiva la aportación de la documentación

acreditativa que justifique, de forma fehaciente y conforme a la normativa vigente, la habilitación

profesional necesaria para el ejercicio de la profesión en territorio español.

RESULTADO: SUBSANABLE. 

Se requiere a QUIRÓN PREVENCIÓN, S.L.U., para que, en un plazo de TRES DÍAS NATURALES A 

CONTAR DESDE EL ENVÍO DE LA PRESENTE COMUNICACIÓN, remita la información y 
documentación requerida para proceder a la subsanación de los aspectos referenciados. 

En el caso de no proceder a la remisión de la citada documentación, se entenderá RETIRADA su oferta. 

En Madrid, a 20 de octubre de 2025. 

PRESIDENTE DE LA MESA DE 

CONTRATACIÓN 

Dña. María del Mar Martín Cuena 

NOTA: Por la presente se hace saber que el presente documento asociado al expediente referenciado, y que se corresponde con el que ha sido publicado en 
el Portal de la Contratación de la Comunidad de Madrid, ha sido efectivamente firmado y se encuentra dentro del expediente sito en las instalaciones de la
Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario La Princesa.


		2025-10-27T14:24:11+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




